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Titulares:

Presidente: Don Joaquín Poch Broto, Catedrático de Universi·
dad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Jaime Miralles-Imperial Mora-Figueroa, Catedrá
tico de Universidad de la Universidad de Murcia; don Jesús
Herrero Solano, Profesor titular de Universidad de la Universidad
de Valencia, y don Teodoro Sacristán Alonso, Profesor titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Misol Pérez Carretero, Profesor titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Suplentes:

Presidente: Don Vicente Calatayud Maldonado, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don José Carlos Pastor Jimeno, Catedrático de Uni
versidad de la Universidad de Valladolid; don Manuel Rodrfguez~

Vilariño Martín, Profesor titular de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid, y don Agustín Granado de la Fuente,
Profesor titular de Universidad de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Rosa Vilas Díaz, Profesora titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Area de conocimiento: «Ciencias Morfológicas número 11»

Titulares:

Presidente: Don Luis Gómez Pellico, Catedrático de Universi
dad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Luis Victoriano Puelles López, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia; doda Ana Otero Gómez,
Profesora titular de Universidad de la Universidad de La Laguna,
y don Pascual Martínez Ortiz, Profesor titular de Universidad de
la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Jesús López Nombela. Profesor titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Suplentes:

Presidente: Don Domingo de Ruano Gil, Catedrático de Uni
versidad de la Universidad Central de Barcelona

Vocales: Don Miguel Guirao Pérez, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Granada; doña Carmen F. Aleixandre
Molina, Profesora titular de Universidad de la Universidad de
Salamanca, y doña Amelia Caballero Borda, Profesora titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid

Vocal Secretario: Don Luis Fernando Uanos Alcázar, Profesor
titular de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Suplentcs:

Presidente: Don Agustín Zapata, Catedrático de Universidad de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Manuel Alvarez Dría Rico Villademoros, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Oviedo; don Pedro
Joaquín Casero Linares, Profesor titular de Universidad de la
Universidad de Extremadura, y don Francisco Gaitán Luna,
Profesor titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretaria: Doña Carmen Rúa Rodríguez, Profesora
titular de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Area de conocimiento: «Cirugía»

Area de conocimiento: «Ciencias Morfológicas número JO),

Titulares:

Presidente: Don Luis Gómez Pellico, Catedrático de Universi·
dad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Juan Antonio García Porrero Pérez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cantabria; doña Elvira Calves
Benlloch, Profesora titular de Universidad de la Universidad de
Cantabria, "i doña Sofia Margarita Rohde Thielen, Profesora titular
de Univer5uiad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Jacinto Manuel Navlet Armenta, Profe
sor titular de Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Suplentes:

Presidente: Don Ignacio Pérez de Vargas, Catedrático de Uni
versidad de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Antonio Pellín Pérez, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Valencia; doña María Teresa Vidal Rossell,
Profesora titular de Universidad de la Universidad Autónoma de
Barcelona, y don José Manuel Gómez Beltrán, Profesor titular de
Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretaria: Doña Julia Buján Varela, Profesora titular de
Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

Tabla por provincias
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~ILe6n.
LR Urica.
LU Lugo.
MD Madrid.
MA Málaga.
ME Melilla.
MU Murcia.
NA Navarra.
OR Orense.
PA Palencia.
OC Las Palmas.
PO Pontevedra.
LO La Rioja.
SA Salamanca.
TF Santa C. de Tenerife.
SG Segovia.
SE Sevilla.
SO Soria.
TA Tarragona.
TE Terue!.
TO Toledo.
VL Valencia.
VA Valladolid.
VZ Vizcaya.
ZA Zamora.
ZG zaragoza.

ANEXO
Profesores titulares de Universidad

Area de conocimiento: «Biología Celular»
Titulares:
Presidente: Don Benjamín Femández Ruiz, Catedrático de

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocales: Don José Pablo Hervás Sánchez, Catedrático de

Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona; doña
Emilia García San Nicolás, Profesora titular de Universidad de la
Universidad Complutense de Madrid, y don Carlos Enrich Bastus,
Profesor tltular de Universidad de la Universidad Central de
Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña María Isabel Suárez Nájera, Profesora
titular de Universidad de la Universidad de Alcalá de Henares.

UNIVERSIDADES
24376 RESOLUClON de 8 de octubre de 1987, de la

Universidad de Alcalá de Henares. por la que se hace
publica la composición de las Comisiones que han de
resolver los concursos para la provisión de diversas
plazas de Catedráticos de Universidad, Profesores
titulares de Universidad. y Profesores titulares de
Escuelas Universitarias.

De conformidad con lo establecido en la base 7 de la Resolución
de 6 de mayo de 1987 (<<!loletín Oficial del Estado» de 6 de mayo),
por la que se convocan concursos para la provisión de diversas
plazas de los Cuerpos Docentes de esta Umversidad,

Este Rectorado ha dispuesto 10 siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de
resolver el concurso para la provisión de las plazas de los Cuerpos
de Catedráticos de Universidad, Profesores titulares de Universi
dad y Profesores titulares de Escuelas Universitarias, que figuran
como anexo a la presente Resolución.

Las citadas comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en el artículo 6.°, apanado octavo, del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, ante el Rector de la Universi.
dad de Alcalá de Henares, en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 8 de octubre de 1987.-El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

Código Te)l;1O

AA Alava.
AB Albacete.
AC Alicant~.

AL Almena.
OV Asturias.
AV Avila.
BA Badajaz.
BL Baleares.
BN Barcelona.
BU Burgos.
CC Cácres.
CA Cádiz.
ST Cantabria.
CS Castellón.
CE Ceuta.
CR Ciudad Real.
CQ Córdoba.
CN La Corufta.
CU Cuenca.
GE Gerona.
GR Granada.
GU Guadalajara.
GP GuipÚzcoa.
HV Huelva.
HU Huesca.- JA Jaén.
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Area de conocimiento: «Ciencias Morfológicas número 9»

Titulares:
Presidente: Don Luis G6mez Pellico, Catedrático de Universi·

dad de la Universidad de Alcalá de Henares.
Vocales: Don José Maria Castro Romero, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Cá.diz; don Jesús Ambrosiani
Fernández Profesor titular de Universidad de la Universidad de
Sevilla, '1 doña Maria Josefu Guerra Seijas. Profesora titular de
Univemdad de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don Luis Fernando llanos Alcázar, Profesor
titular de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Suplentes:
Presidente: Don Domingo de Ruano Gil, Catedrático de Uni

versidad de la Universidad Central de Barcelona.
Vocales: Doña Elvira Ferres Torres, Catedrática de Universidad

de la Universidad de Valencia; don José Luis Labandeira García,
Profesor titular de Universidad de la Universidad de Santiago, y
doña Maria Esperanza Bengoechea González, Profesora titular de
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Jesús López Nombela, Profesor titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Profesores titnIares de Escuelas Universitarias

Area de conocimiento: «Didáctica y Organización Escolar»
Titulares:
Presidenta: Doña Donatila Nieto Muñoz, Catedrática de Escue

las Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocales: Don Francisco Javier Urbán Femández, Catedrático

de Escuelas Universitarias de la Universidad de Sevilla; doña Ana
Manuela Purificación Rodríguez Marcos, Profesora titular de
Escuelas Universitarias de la Universidad Autónoma de Madrid. y
don Antonio Bretones Roman, Profesor titular de Escuelas Univer
sitarias de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Hermenegilda González Rodríguez,
Profesora titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de
Valladolid.

Suplentes:
Presidenta: Doña Teresa Franco Royo, Catedrática de Escuelas

Universitarias de la Universidad de Salamanca.
Vocales: Doña Rosario Alegría Aguado, Catedrática de Escuelas

Universitarias de la Universidad de Cantabria; don Jaime Oliver
Jaume, Profesor titular de Escuelas Universitarias de la Universi·
dad de Baleares, y doña Emilia Dominguez Rodríguez, Profesora
titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de Extrema
dura.

Vocal Secretaria: Doña PiJar Domingo torén, Profesora titular
de Escuelas Universitarias de la Universidad de Córdoba.

Area de conocimiento: «Dibujo»
Titulares:
Presidente: Don Rafuel Bosh Asensi, Catedrático de Escuelas

Universitarias de la Universidad de Alcalá de Henares.
Vocales: Don Miguel Ruiz Masip, Catedrático de Escuelas

Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid; doña
Maria Gracia Ruiz llamas, Profesora titular de Escuelas Universi
tarias de la Universidad de Murcia, Y doña Josefa Pou Girabet,
Profesora titular de Escuelas Universitarias de la Universidad
Central de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Maria Diana Martin Barbuzano, Profe
sora titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de La
Laguna.

Suplentes:
Presidente: Don Vicente Armiñana Gil, Catedrático de Escuelas

Universitarias de la Universidad de Murcia.
Vocales: Doña Victoria Garcia García, Catedrática de Escuelas

Universitarias de la Universidad Castellano-Manchega; don Luis
Montes López" Profesor titular de Escuelas Universi~ de la
Univen:idad de Sevilla, y doña Maria Magdalena Pog¡po Estanga,
Profesora titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de
MáIa
V~ Secretario: Don Juan Cañas López, Profesor titular de

Escuelas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.

Area de conocimiento: «Didáctica de la Expresión Musical.
Plásrica y Corporal»

Titulares.:
Presidente: Don Ansel Oliver Pina, Catedrático de Escuelas

Universitarias de la Umversidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Doña Maria Cateura Mateu, Catedrática de Escuelas
Universitarias de la Universidad Central de Barcelona; doña
Bogoña de Arriaga Funé" Profesora titular de Escuelas Universita.
rias de la Universidad del Pals Vasco, y doña Maria de la
Encarnación Palacios Vida, Profesora titular de Escuelas Uuiversi·
tarias cíe la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Maria del Carmen José Angulo Sánche~
Prieto, Profesora titular de Escuelas Universitarias de la Universi
dad de Zaragoza.

Suplentes:
Presidente: Don José Torra\ha liménez, Catedrático de Escuelas

Universitarias de la Universidad Castellano-Manchega.
Vocales: Doña Cecilia López Cedrón, Catedrática de Escuelas

Universitarias de la Universidad de Santiago; doña Maria del
Carmen Hernández Aguado, Profesora titular de Escuelas Universi·
tarias de la Universidad de Salamanca, y don Aureliano Sainz
Martín, Profesor titular de Escuelas Universitarias de la Universi
dad de Córdoba.

Vocal Secretaria: Doña Maria del Amor lriarIe Ugarte, Profe
sora titular de Escuelas Universitarias de la Universidad Complu.
tense de Madrid.

Area de conocimiento: «Psicología Evo/uNva y de la Educaci6n»

Titulares:
Presidente: Don José Luis Martin Rodríguez, Catedrático de

Escuelas Universitarias de la Universidad de Alcalá de Henares.
Vocales: Don MiJuel Antonio Luceño Rubio, Catedrático de

Escuelas Universitanas de la Universidad de Extremadura; don
Pedro Toribio García Fidalgo, Profesor titular de Escuelas Univer
sitarias de la Universidad CastellanerManchega, y don José Emilio
Palomero Pescador, Profesor titular de Escuelas Universitarias de
la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Don Alberto del Amo Delgado, Profesor
titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de Alcalá de
Henares.

Suplentes:
Presidente: Don Juan Benvenutr Morales, Catedrático de

Escuelas Universitarias de la Universidad de Cádiz.
Vocales: Don Carlos Martín Bravo, Catedrático de Escuelas

Universitarias de la Universidad de Oviedo; don José labajos
Alonso, Profesor titular de Escuelas Universitarias de la Universi
dad de Salamanca, y doña Maria Teresa Celdrán Degano, Profesora
titular de Escuelas Universitarias de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Maria Jesús Tabar Oneca, Profesora
titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de NavaITa.

RESOLUClON de 14 de octubre de 1987, de la
Universidad de Cantabria. por la que se convocan a
concurso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
\l/1983 y articulo 2.°,4, del Real Decreto 1888/1984, que regula
los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica Ilfl 983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiemhre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado» de \l de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985); Estatutos de la Universidad de Cantabria y en lo previsto
por la lepslación general de funcionarios civiles del Estado, y se
tramitaran independientemente para cada una de las plazas conver
cadas.

Segundo.-Para ser admitidos a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admimstración del Estado o de la Admimstración
Autonómica, Institucional o Local. ni hallase inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.


